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MINISTERIO DE INDUSTRIA MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cam bl0s

Cambios ofidales del afa 6 de octubre de 1970

Mercado de DJvlsas de MadrId

Vend.edorComprador

Dlvlsas convertIbles

Habiendo sido constituida en Soded.ad Anónima, con el nom
bre de «Granja Romero, S. A.», la ganadería de Sanidaxi Coro
p:robada, Cuyo ',título fuéco~ed1do en su día a favor de don
f'Tancisco RQmero Rey, 'y deseando esta.explotación pecuaria el
'~ambio de titulo a favor de «Granja Romero, S. A.»,

Esta Dirección General ha tenido a bien acceder a lo solio
,~ita.do, por lo que a partir de esta ~ha. el título de Ganadería:
':le Sanidad' oomp'robada a esta explotaeión pecuaria será a
'ombre, de «Gtanja1'«>znero,' S. A,».

Meid, 21' de septiembre de 1970.-El Director general, Ma
nuel J!.¡fendozQ.

RESOLUCION de la- Dirección General de Gana·
dería por la que se. cambia la denominación ifel
título de Ganadería de Sanidad Comprobada con·
cedida a favor de don Francisco Romero Rey.

INSTITUTO ESPJUi<OL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

LO~ DE LETONA

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este DePartamento.

Ilmo. Sr.; En los l'eeursoo contenciooo-admini<;trativos· núme
ros 3.160 y 3.411. interpuestos ante el Tribunal .• Supremo por
«Fabricados para. la Construcción, S.A.»; y«TheóH. Davles
Ibérica.. S. A.», contra resolución de· este Ministerio de 14 de
diciembre de 1965, se ha dictado con fecha6de juniu de 1~-,
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando los recursoscont;encioso.-adminiS
tratlvos resultantes de la. acumulación, de Jos. incoados con los
números 3.160 y 3.411, interpuf:!stos a nombre-de "Fabr1c84os
para la. Construcción, S. A." <P. A. C. O.aAJ. de Argancia
del Rey, y ''Theo H. Davies lbériea, 8. A,", de ,Madrid, <:OIltra
resolución del Ministerio de Industria en su ~ro. de la
Pr\'pledad Industrial <le 14 de f_ <le 11165 y <lenOgaclón <le
la ,reposición contra el mismo, debemos declarar' ,Y declaramos
nulas y sin efecto tales actos adminLstratívos oonto, eontra.rios
a derecho, sin' eo&tas.

As! por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «CO:leccl6nLegislativa»,
10 pronunclamos, mandamos y tiI'I1U\lllos.•

En .su virtud. este Ministerio, ,en cwnplimiento-de lo preve
ni<lo en la Ley de 27 <le diciembre <le 1956, ha, _<le a bien
disponer que se cumpla en sus ,propiosUrrn1no8 ,la "referida
sentencia y se publique el aludido faUoenel «Bolet1n Oficlal
del Et!tOOo».

Lo que comunico a. V. l. para su oonocunlento y demás
eteetoo.

Dios guarde s: V. l. muchos años.
Madrid, 18 <le septiembre <le 19'/0.

ORDEN de 18 de sepúembre de 1970 par la que se
da cum"olimi~'fttoa la. sente1lciaaicttUta.pOT el Tri
bunal Supremo en los recursoscontenci~mints~
trativos números 3.160 y 3.41.J;pr-onwvtdos. por flFcv
bricados para la Construeción,'s, 8.».'0 «Tñeo H.
Davies Ibérica. S. A.»; contra resol'ttci6n de este
Ministerio de 14 de diciembtede 1965

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentíSimo señor· don Manuel Conde Bandrés, y a pro
puesta del ~1nistro Secretario general.,

Vengo en· concederle la Gran Cruz. de la Orden de Cisneros.
As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a uno de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

1Ei Ministro secretario general del Movim1ento,
TORCUATO FERNANDEZ~MIRANDA y HEVIA

(.) f:¡;¡tn cotIzaclón del franco belga !:le !"e!¡ere a traneus oel1l&S
convertlbles. CUando se tr&te de franc.o& Delgas f1tUl.ncie,os &a apl1
can. .. 1Oan:usm06 la eotU!lae16n de traneoe bedaas b11ltr&e.

DECRETO 286311970, de 1 de octubre, por el que
se ~cede la Gran Cruz de la Orden de Ci.meros
a don: Manuel Conde Bandrés.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

69.510 69,720
no dísponible

12,586 12.623
165,850 166,349
16,059 16,107

140,000 140,421
19,133 19,19()
11,144 11,177
19,293 19.351
13,403 13,443
9.266 9.293
9,724 9,753

16,673 16,723
269,011 269,820
242,649 243,379

1 dólar U. S. A. ."" .
1 dólar ~iense .._ " .
i fra.n.co, francés ............•., .
1 libra esterUna ; .
1 franco"suizo .. ' .

lü» francos belgas (*) , .
1 marco ,al'emáIl , .

100 liras ita1i~as , ; .
1 f1O¡'in holandés ..
1 corona ,. sueca .. " .
1 corona, dap.esa. ••...•••••••.•••••••••••.....
1 coro!l& 'noruega , ;.......•...;.. ; .
1 marco, :fiIllan:dés " .

100 chelines austriacos ; .
100 escUd.os ,portugueses .

ORDEN de 18 de septiembre de, 1978 por 'la que .'e
da cumplimiento, a la sentencia dWta""fX}f el Tri
bUnal Supremo en, elreCU1'80 ~tenci08o-admints·

tratlvo número 1.516, promovido por «1bmia Radio.
Sociedad Anónima», contra Te80luclón ,de este Mi
nisterio de 27 de octubre de 1964.

Ilmo. Sr.: J1n el recurso contencioso-adminiStrativo núnle
ro L516, mterpuesto ""te el~~"""o porcIberla Ra
dio. 8. A.•• contra resoluclón <le _ ~o <le 27 <le octubre
<le 1964. se ha, diotado con fecha 21 de maYo últlmo sentencla,
cuya parte dispositiva es como slgue:

<eFaDamos: Que desestiman<lo el recUTllO eootencloso-¡¡.dmini;r
trativo lnte~ por «lIborla Radio. S. AJ. contm el ""ueroo
del M_tio de Indusli'la (Registro de la~8d IndustriaD
de velntlslete <le octubre de mll no~ "...nt& y c~tro
que mantuvo la reposición a vlrtnd <lelallonclO __tIvo
y par el que COIllCO<ijó el Registro <lel UOII)bre _"'clío! número
CllllreD.ta y un mll oohoolentos -ta.«l!I>e<olllcs. 8, A.•• pa11\
dlstlngulr su negocio <le venta al por maYOr de aparatos de
radloteJefonla, televisión, teletoo:úa,. telégr~", ~onOSy apo¡.
ratos electróniros en g_re.l a fa_ de 1& 1ilntldad <le Igual
denomlnac!ÓI1; debemos decl&1'!'1' y declaramos ~<l1L$las reso
luciones contra las que se l'eCUne por tie1"conforntes.a.<lereehú,
y se ai:Jsuel... a la AdmJnj¡otl'1LCi<in l"úbll",<ie los ~ientos
<le la detn1Lnda. sin _ espeela.llmposiClÓ!1de oost&$.

As! por esta nuest¡ra oenteneIa. que se~e""l .l3Q1e
tIn Oflclal del !latado> e i-..rá en lJI «C<JIéoclón Legislativ...
deflr¡ltlvamente juzgan<lo, lo pronunclM1<lS, _ y f_a
mos..

En su virtud.
!late :Iflnlsterlo, en cum¡pllmiento <le lo prevet!J4o en la t,ey

<le 27 <le diciembre de 1956. ha, tenido a bien d1s¡lo<ler que ..
cumpla en sus propios tét1nlnOS 1& refet1<l" sentencia y se
publique el aludido fallo en el 4loIetln otlclal <iel1llstado».

Lo qUe comunlro a V. l. para BU C()Il,<)rimleIlto y demás
efectos.

Dios lIU&rde a V. l. muchos aflo,a.
Madrid. 18 de septIembre de 19'10.

LOI'!l!lZ nu;: IBl'ONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-partauiento~

filil


